
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 210, 212 Y 216 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD, A CARGO DEL DIPUTADO ARTURO ROBERTO HERNÁNDEZ TAPIA, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA  

El suscrito, Arturo Roberto Hernández Tapia, diputado federal integrante del Grupo Parlamentario de Morena a 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 

consideración de este honorable pleno, la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforman y adicionan 

los artículos 210, 212 y 216 de la Ley General de Salud. 

Exposición de Motivos 

La norma jurídica no es un instrumento estático sino, por el contrario, debe permanecer en un proceso de 

cambio, de perfeccionamiento, para resolver, por una parte, las probables deficiencias y lagunas que contenga y 

para que su contenido se mantenga acorde a la realidad que le corresponda regular.  

Planteamiento del problema  

“El sobrepeso y la obesidad en la niñez son importantes problemas de salud pública, incluso en los países de 

bajos y medianos ingresos, donde la transición a las Enfermedades Crónicas No Transmisibles (ECNT) ha 

ganado terreno rápidamente en los últimos años”.i De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud 

(OPS), la tasa de prevalencia de sobrepeso y obesidad en América Latina (AL) es del 25% en niños y 

adolescentes. 

“El problema de obesidad infantil requiere una respuesta amplia que toma en consideración el entorno 

obesogénico y el transcurso de vida para efectivamente bajar las tasas preocupantes desde la infancia.ii  

Es importante tomar las acciones y medidas legislativas necesarias a fin de poder promover una vida con mayor 

calidad en la salud, no dejando de lado la importancia de la prevención y acciones que debemos implementar a 

fin de lograr estos objetivos, siendo uno de estos la sana alimentación.  

“El vínculo entre la comida procesada y la obesidad está documentado y empieza desde la infancia.  

• La evidencia demuestra que el consumo de alimentos y bebidas no saludables ocasiona un incremento de peso 

y obesidad y tiene una relación directa con el riesgo de diabetes tipo 2 y enfermedades cardiovasculares.  

• A pesar de que las potenciales consecuencias que generan el sobrepeso y la obesidad no son usualmente 

visibles en la etapa escolar del niño, sí incrementan el riesgo de alteraciones metabólicas y de adquirir 

enfermedades crónico-degenerativas y no transmisibles (como cardiopatías o diabetes) en el transcurso de su 

vida. 

“El etiquetado frontal en América Latina en general, el etiquetado nutricional frontal de nutrición es un medio 

prometedor para influir en las opciones de alimentos envasados hacia alternativas más sanas y mejorar las dietas 

de una población con creciente sobrepeso y obesidad. Ecuador, Chile y México han implementado el etiquetado 

frontal como estrategia de salud pública; sin embargo, aún no existe evidencia de la evaluación y monitoreo de 

estas estrategias”.iii  



 
  

Por ello es importante darle un continuo y renovado análisis a nuestra legislación en materia de etiquetados, a 

manera de estar en sintonía con los estándares y estrategias internacionales, lo cual nos permitiría estar a la 

vanguardia en legislación en materia de alimentos.  

Otros países como Argentina y Perú están haciendo esfuerzos para introducir regulaciones;iv pero a la fecha, los 

proyectos de ley no han sido aprobados. 

De conformidad con la Ley de Composición Nutrimental de los Alimentos y su publicidad en Chile, 2012, se 

dispuso que los fabricantes, productores, distribuidores e importadores de alimentos informaran en sus envases 

sobre los ingredientes que contienen, incluyendo todos sus aditivos en orden decreciente de proporciones, y su 

información nutricional, expresada en composición porcentual, unidad de peso o bajo la nomenclatura que 

indiquen los reglamentos vigentes. 

Chile con esto aprobó la etiqueta de advertencia en el 2012 en aquellos alimentos que excedan los límites 

nutrimentales establecidos.v Criterios nutrimentales definidos basados en evidencia científica. 

En el contexto de la lucha contra la obesidad, un componente clave que UNICEF apoya en los países de la 

región, es entorno a la regulación del etiquetado en los alimentos y bebidas procesados dirigidos a niños, niñas y 

adolescentes, para contribuir positivamente en reducir los niveles de obesidad en estos grupos de edad.  

• Es positivo que los países tengan regulaciones obligatorias o voluntarias sobre el etiquetado en los alimentos. 

Unos consumidores más formados e informados, tanto adultos como niños y adolescentes, es un paso 

indispensable para que cambien sus hábitos y tomen decisiones responsables a la hora de escoger un producto.  

• En el corto plazo se recomienda acompañar cualquier legislación sobre etiquetado con una campaña educativa 

continua para influenciar elecciones saludables en la población de niñas, niños y adolescentes.”vi  

Sin lugar a dudas es un reto que debemos de someter al estudio y análisis del proceso legislativo, a manera de 

escuchar y considerar las opiniones técnicas y jurídicas de los actores involucrados en esta materia.  

El comercio internacional de alimentos existe desde hace miles de años, pero hasta no hace mucho los alimentos 

se producían, vendían y consumían principalmente en el ámbito local. Durante el último siglo, el volumen de 

alimentos comercializados a escala internacional ha crecido exponencialmente y, hoy en día, una cantidad y 

variedad de alimentos nunca antes imaginada recorre todo el planeta. 

México forma parte de Codex Alimentarius, el cual emite normas alimentarias internacionales. El Comité 

Mexicano para la Atención del Codex Alimentarius tiene como objetivo primordial establecer las posturas de 

México, con base en la protección de los consumidores y las practicas equitativas de comercio en los diferentes 

Comités y Grupos de Trabajo del Codex Alimentarius. 

Entre sus actividades se encuentran: 

a ) Coordinar la participación de México en los trabajos y reuniones de los Comités y Grupos del Codex 

Alimentarius. 

b) Promover la cooperación nacional e internacional en todos aquellos asuntos de normalización relacionados 

con normas alimentarias. 

c ) Promover la participación proactiva de los miembros del Comité Regional FAO/OMS para América Latina y 

el Caribe. 



 
  

d) Difundir y promover en el país los trabajos y las normas del Codex Alimentariusvii  

Las normas alimentarias, directrices y códigos de prácticas internacionales del Codex Alimentarius contribuyen 

a la inocuidad, la calidad y la equidad en el comercio internacional de alimentos. Los consumidores pueden 

confiar en que los productos alimentarios que compran son saludables y de calidad, y los importadores, en que 

los alimentos que han encargado se ajustan a sus especificacionesviii  

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, así como la Organización 

Mundial de la Salud, promueven el conjunto de normas, directrices y códigos de prácticas aprobados por la 

Comisión del Codex Alimentarius. Dentro de las cuales se encuentran Codex Stan 1-1985 

Norma general para el etiquetado de los alimentos preenvasados, así como CAC/GL 2-1985, Directrices sobre 

etiquetado nutricional. Entre otras normas. De igual forma abonaremos información de la normativa 

internacional en materia de etiquetado durante el proceso legislativo. 

Es por eso que proponemos el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 210, 212 y 216 de la Ley General de Salud  

Artículo Único. Se reforma el artículo 212 ; se adiciona un segundo párrafo al artículo 210 y un tercer párrafo al 

artículo 216 , de la Ley General de Salud, para quedar en los siguientes términos: 

“Artículo 210.-...  

La Secretaría de Salud considerará los tratados internacionales y la normalización internacional de las que 

México forme parte en materia de etiquetado.  

Artículo 212. ... 

Las etiquetas o contra etiquetas frontales para los alimentos y bebidas no alcohólicas, deberán proporcionar 

datos e información clara y de fácil comprensión sobre los ingredientes que contiene, datos de valor nutricional, 

que consideren el contenido energético total que aporta el producto, así como el contenido de grasas saturadas, 

otras grasas, azúcares totales y sodio. La forma de presentar dicha información será rotulando un símbolo 

octagonal de fondo color negro y borde blanco, y en su interior el texto “alto en”, seguido de: “grasas 

saturadas”, “sodio”, “azúcares” o “calorías”, en símbolos independientes, según corresponda. Las letras del 

texto deberán ser mayúsculas y de color blanco. Además, en el mismo símbolo, deberá inscribirse en letras 

blancas , la frase “Secretaría de Salud”, en la parte inferior del octágono.  

Dicha información podrá además considerar los términos que determine la Secretaría de Salud conforme a lo 

previsto en las disposiciones reglamentarias y demás disposiciones jurídicas aplicables, la cual deberá contener 

elementos comparativos con los recomendados por las autoridades sanitarias, a manera de que contribuyan a la 

educación nutricional de la población. 

... 

Artículo 216. ... 

Los alimentos o bebidas que excedan los límites nutrimentales establecidos deberán en los empaques o envases 

incluir etiqueta frontal de advertencia.  



 
  

Transitorio  

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Notas  

i Ng, M., et al., ‘Global, regional, and national prevalence of overweight and obesity in children and adults 

during 1980–2013: a systematic analysis for the Global Burden of Disease Study 2013’, The Lancet, vol. 384, 

no. 9945, 5 September 2014, pp. 766–81.  

Popkin, B. M., Slining, M. M., ‘New dynamics in global obesity facing low- and middle-income countries’, 

Obes Rev Off J Int Assoc Study Obes, vol. 14, no. 02, November 2013, pp. 11–20. 

ii Referencia de decreto de la iniciativa en etiquetado. Diputado Francisco Javier Saldívar Camacho (diseño 

octagonal). 

iii Análisis de regulaciones y prácticas para el etiquetado de alimentos y bebidas para niños y adolescentes en 

algunos países de América Latina (Argentina, Chile, Costa Rica y México) y recomendaciones para facilitar la 

información al consumidor, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF 

Autores: Instituto Nacional de Salud Pública de México. Noviembre 2016 

iv Senado y Cámara de Diputados Argentina. Proyecto de Ley (S-3375/15), Secretaría Parlamentaria, Dirección 

General de Publicaciones, Argentina, 2015.  

22. Ministerio de Salud del Perú. Ley No 30.021 - Ley de promoción de la alimentación saludable para niños, 

niñas y adolescentes, 2013 

v Organización Panamericana de la Salud, ‘Se aprueba Ley de Composición Nutrimental de los Alimentos y su 

publicidad en Chile, 2012’. 

vi Análisis de regulaciones y prácticas para el etiquetado de alimentos y bebidas para niños y adolescentes en 

algunos países de América Latina (Argentina, Chile, Costa Rica y México) y recomendaciones para facilitar la 

información al consumidor, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF 

Autores: Instituto Nacional de Salud Pública de México. Noviembre 2016. 

vii http://www.2006-2012.economia.gob.mx/comunidad-negocios/normalizacion/normalizacion-

internacional/codext  

viii http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/es / 

http://www.fao.org/3/a-a1390s.pdf  

http://www.2006-2012.economia.gob.mx/comunidad-negocios/normalizacion/normalizacion-

internacional/codext  

http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/es/  

http://www.2006-2012.economia.gob.mx/comunidad-negocios/normalizacion/normalizacion-internacional/codext
http://www.2006-2012.economia.gob.mx/comunidad-negocios/normalizacion/normalizacion-internacional/codext
http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/es
http://www.fao.org/3/a-a1390s.pdf
http://www.2006-2012.economia.gob.mx/comunidad-negocios/normalizacion/normalizacion-internacional/codext
http://www.2006-2012.economia.gob.mx/comunidad-negocios/normalizacion/normalizacion-internacional/codext
http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/es/


 
  

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2019. 

Diputado Arturo Roberto Hernández Tapia (rúbrica) 

 


